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4. Esta diputación celará la observancia del : presente re- . 

glamento , y reclamará -ante el ¡ consejo; de. regencia qualquiera , 
providencia , que estimare contraria- á sus artículos. 

5. Reclamará igualmente qualquiera- providencia , que es- . 
timare, contraria á las -leyes fundamentales, del reyno ó. á los 
derechos de la nación., 

6. Si la reclamación no fuere atendida, ni satisfecha, la * 
diputación protextará renovarla, en las primeras cortes, y la im- . 
primirá y publicará. 

7. La diputación celadora tendrá también á su cargo ve- . 
lificar la celebración de las cortes,, ya sea. en ; el dia y lugar -
señalado, si las circustancias lo permtieren; ó sino en el primer 
dia y lugar que fuere • oportuno. 

8. Quando se verificare vacante en el consejo" de regencia, . 
la diputación celadora, tendrá el derecho de nombrar, el sugeto , 
que deba llenarla;; y , este nombramiento se verificará en la for- . 
ma siguiente. Luego que. constare de,la vacante., la diputación . 
se, juntará para nombrar, un .nuevo ..consejero de : regencia , ó , 
suplente, si uno de.estos hubiere ocupado su lugar; y el nom- . 

bramiento se entenderá, hecho en el sugeto que reunieref eií su,.; 
favor los votos .de dos .tercios de. la.diputación, . . 

9. Si esto , no pudiere verificarse ,, se procederá á nombrar ; 
por .mayoría absoluta ,. y una , á una , tres personas , y echada la , 
suerte entre,.ellas , aquel á quien tocare,-se entenderá nombrado, pa- 1-
ra, llenar la vacante de consejero , ó de suplente. 

10. Si aun no se pudiere verificar la mayoría absoluta ~, se pro- -,. 
cederá, á nombrar tres personas, .por .simple mayoría de, votos : se : 
«chara entre ellas la suerte, y aquel 1 quien tocare ,.• se . propon- .. 
drá al consejo .de. regencia 

11. Este, consejo podrá aprobar , ó excluir.- la- persona asl. j 
nombrada , y si la excluyere, la diputación procederá á hacer-
nueva. elección en ia forma prescrita y y en este, caso la regen-, , 
e i a n o tendrá derecho-de excluirla. ,, 

12. En las vacantes que , ocurrieren en la diputación .cela- -
dora ,,tendrá esta . el derscho¡ de . proponer para llenarlas , tres per- '. 
sonas en. quienes concurran las , calidades señaladas en el articu-, 
k>: 3. ° , y el consejo de • regencia . elegirá una de las tres. -. 

13. Los,.sueldos de los diputados serán de sesenta, milrea- ¡ 
les, anuales. Real Isla de ¡ León . ao. de enero de 1810, Qítsj>ar de., 
Jovdlanos. = ; Martin de- Garay. 



Juramsrith. 

Juráis á Dios y á Jes jcriíto crucificado cuya imagen 'te-
neis presente que en el desempeño de la regencia de España-é 

1 Indias, para que habéis Sido nombrado por la representación nacio-
í nal legidmaménte congregada en "esta isla de León , haréis quanto 

esté de vuestra parte para conservar en España la religión C. A. R. 
sin mezcla de otra alguna, expelerlos franceses de nuestro terri
torio, y volver al tronode sus mayores al rey N. S. D. Férnan-

"VII., y en su defecto sus habientes derecho según las leyes fun-
i damentales de la monarquía , no perdonando medio ninguno , de 

quantos puede practicar la industria humana , para conseguir estos 
sagrados fines , aun á costa de vuestra propia vida, salud .y bienes ? 

Juráis no reconocer en España otro gobierno que el que 
ahora se instala ,' hasta que la legitima congregación de la naci
ón en sus cortes generales determine el quesea mas convenien
te para la felicidad de ! la patria , y conservación de la monar-

: quia ? 
•Juráis contribuir pr>r vuestra parte á la celebración de aquel 

.augusto congreso en la forma establecida en la suprema junta ,'y 
en el tiempo designado en el decreto de creación de la regencia? 

:Juráis no-quebrantar ni permitir que • en manera alguna 
se quebranten, antes si, que religiosamente se observen las leyes 

> usos y - costumbres de la monarquia , especialmente ¡las que se-
dirigen á la seguridad y propiedad de-los ciudadanos , y sobre 

-todo-.las que se dirigen á conservar en la familia del ' rey N.*S. 
•la súbcesion í la corona de España :é Indias , según él ordén-és-
éíablecido por las mismas leyes fundamentales del reyño? 

Juráis la i observancia del presente '< reglamento? 
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NUMERO XVIII 
Ultimo decreto de la junta central sobre Im 

J 

celebración de las cortes, 

arzobispo de Laodicea. Presidente. 
Marques de Astorga V.. Pres. 
Baylio ValdéSj 
Marques de Villel; 
Jo\ ella no?.. 
Marques de Campo-Sagrado», 
Garay. 
Marques del Villar.. 
Riquelme. 
Marques de. Villa del Prado-», 

Caro.. 
Calvo.. 
Castañedo.. 
Bonifaz-. 
Jocano. 
Amatria.. 
Balatraat! 
García Torre-
Conde de Gimondé., 
Barón de Sabasona. 
Ribero* Secretario. 

El Rey. Y á su nombre la suprema junta central gubernativa de Es 
paña ¿ Indias. 

Como haya sido uno de mis primeros-cuidados congregar la-i 
Hacion- española" en cortes generales y. extraordinarias , para que ra-
presentada en ellas por individuos y procuradores, de todas las. 
clases, crdene3, y pueblos del estado, después de-acordar los ex
traordinarios, medios, y recursos que son necesarios para rechazar.-
al enemigo que tan. pérfidamente la ha- invadido, y. con tan hor
renda crueldad- v-á desolando- algunas efe sus provincias , arregla
se con la debida, deliberacioa-. lo que mas cojiv.eniente. pareciese pa
ra- ría* ürmeza y estabilidad á la constitución,, y el orden , cla
ridad y. perfección posibles á la legislación civil y. criminal dt.ll 
reyno,. y á los diferentes ramos de la administración pública: al 
cuyo fin mandé'-, por- mi'real; decreto- de 13 del: mes.- pasado-, que.' 
la dicha mi junta central gubernativa ,,se trasladase-desde la ciu
dad de Sevilla á esta villa de la Isla de León , donde pudiese* 
preparar mas de cerca , y. con inmediatas y oportunas providencias; 
la. verificación de tan gran designio: considerando,. 

i>.° Que los acaecimientos, que después han sobrevenido,, 
•j¿ las., clrc.uasíaücla.s su que. «s. halla el. reyr.o de, Sevilla, por i* 
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Invasión del enemiga , que ameniza- ya los demás reyfí©s de. An
dalucía , requieren las mas prontas y enérgicas providencias : 

2 . 0 Que entre otras, ha venido á ser en gran manera, 
necesaria la de reconcentrar el egercicio de toda mi autoridad real 
en pocas y hábiles personas, que pudiesen emplearla con activi
dad , vigor , y secreto en defensa de ¡a patria : loiqual he ve
rificado ya , por mi real decreto de este dia, en que he man
dado formar una regencia de cinco personas,. de bien acredita
dos talentos , probidad y celo publico: 

3. °- Que es muy. de temer que las correrías del ene
migo por varias provincias, antes libres, no havan permitido- á 
fliis pueblos hacer las elecciones de diputados de corres , con ar
reglo á las convocatorias que les haa sido comunicadas en pri
mero de este mes , y por lo mismo que no pueda verificarse sai 
reunión en esta Isla para el dia primero de marzo próximo , co
ntó estaba por mi acordado :• 

4. ° Que tampoco seria faeil. e» medio de los grandes 
cuidados y atenciones que ocupan ai gobierno',, concluir los diferen
tes trabajos y planes de reforma ,. ij,ue pos? personas de conocida 
instrucción y probidad-, se habiam emprendido y- adelantado bejo 
la inspección y autoridad de- la comisión de cortes, que á este 
fin, nombré por mi real decreto de 1 j de junio del año pasado,. 
con el deseo de presentarlas al examen de las próximas cortes. 

5. ° Y considerando ,. en- fin- que en la actual crisis no 
es fácil acordar- con sosiego, y detenida reflexión las demás pro
videncias y ordenes que tan nueva- , é importante operación requiere, ni 

j»or la mi suprema junta central, cuya autoridad , que hasta aho
ra ha egercido en mi real nombre,. vá á transferirse en el con
sejo da regencia ,.ni por este, cuya atención-será enteramente ar
rebatada al grande objeto de la defensa nacional. 

Por tanto y o , y á mi- real nombre la suprema junta cen
tral , para llenar mi. ardiente desea de que la nación^ se congre
gue libre, y lega'rnente en cortes generales, y extraer diñarías ? 
con el fin de lograr los grandes bienes que en esta deseada 
reunión están cifrados ,. he venido en mandar y.mando losiguiente.. 

iv° ' La celebración de las cortes generales y extraordi
narias ,. que están ya convocadas para esta Isla de León , y p a 
ta el primer dia- de marzo próximo, será el primer cuidado de-
la regencia , que acabe de crea», £i la defensa del. reyno en qua: 
desde luego, debe e.cuparse^ le permitiere..-
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i ».'° ' '• En consecuencia , se expedirán 'inmediatamente con-

• voeatorias individuales á todos los RR. arzobispos , y obispos que 
ec,tán en egercieio de sus funciones , y á todos los grandes de Es
paña en propiedad , para que concurran á las cortes en el dia 
y lugar , para .que están convocadas , si ¡ las circunstancias ¡lo 

i permitieren. 
3 . 0 . -No serán admitidos á'estas cortes los grandes que 

no sean cabeza de familia,: ni los que no . t engan la edad de 3J 
; años , ni los prelados y grandes que se hallaren procesados por 
• qualquiera delito , ni los que se hubieren sometido • al gobierno 
i francés. 

4. ° Para que las provincias de America , y Asia que poí 
: la estrechez del tiempo no pueden ser representadas , por dipu
tados nombrados por. ellas mismas, no carezcan enteramente 'de 

. representación . en estas cortes , la regencia formará una junta elec
toral , compuesta, de seis sugetos de carácter, naturales de aque
llos dominios , los quales poniendo en cántaro los nombres de los 
demás naturales que se hallan residentes en España , ;y constan 'de 
las listas formadas por la comisión de cortes,. sacarán k la suerte 
el número de quarenta , y volviendo á sortear estos quarenta so^ 
los , sacarán en segunda suerte veinte y seis, y estos asistirán 
como diputados de cortes en representación de . aquellos t vastos 
paises. 

5 . 0 Se formará asimismo otra junta electoral, compuesta 
de seis personas de carácter , naturales de las provincias de Es
paña que se hallan ocupadas por el'enemigo, y poniendo en can-
taro los nombres de • los naturales de cada una de dichas pro
vincias , que asimismo .constan de las listas formadas por la co
misión de ¡cortes , sacarán de ..entre ellos en primera suerte hasta 
el número de diez y ocho nombres, y volviéndolos á sortear 
solos, sacarán de ellos quatro , cuya operación se ira repitien
do por cada una de dichas provincias , y los que salieren en 
suerte serán diputados de ;cortes por representación de aquellas pa
ra que fueren nombrados. 

6. ° .Verificadas escás suertes , se hará la convocación de los 
sugetos que hubieren salido nombrados , por medio de oficios que 
se pasarán á las juntas de los pueblos en que residieren., á 
fin de que concurran á las cortes ,en el "dia y lugar señalado, 
si las circunstancias lo permitieren. 

7. ° Antes de la adoúáion á las cortes de estos sugetos ^urja 
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comisión, nombrada por ellas mismas, examinará, si en cada una 
concurren, ,ó no, las calidades señaladas en la instrucion general, 
y , en ¡este decreto pira tener voto en las dichas cortes. • 

8. ? Libradas estas convocatorias, las primeras cortes generales, -
y-extraordinarias , se entenderán legítimamente convocadas : deforma 
que aunque, no se verifique six ¿reunión en el dia y lugar seña
lados- para ellas, pueda verificarse en qualquiera tiempo , y lugar 
en ¡que> las 'circunstancias lo permitan , sin 'necesidad de nue
va convocatoria : siendo -de cargo de la regencia hacer , • á pro- " 
puesta de la •diputación -de' cortes, el señalamiento • de! dicho dia 
iy, lugar, y publicarle en tiempo oportuno por todo'el reyno. 

9. ? - Y para que. los trabajos preparatorios puedan con-
tinuart,- y concluirse sin obstáculo, la regencia nombrará una di
putación' de: cortes .compuesta de ocho personas, las seis natu
rales del continente de Espina, y las dos ultimas naturales de. l 

América, la -qual diputación será subrogada en lugar -de la co~ • 
misión de cortes, .nombrada* por * la mi suprema junta central, y 
cuyo instituto será ocuparse en los obgetos relativos á la cele- " 
bracion de las cortes , sin que el gobierno tenga que distraer su ! 

atención de ?los urgentes negocios que la reclaman\\ en el dia. -
lo. íUn individúo de: la diputación de cortes 'de ' losaseis "• 

nombrados por. España'presidirá la junta electoral que 'debe nom-~ 
brar los diputados por Jas provincias cautivas, y -otro' individuo ' 
de'\ la misma diputación , de los hombrados por la America , pre- -
sidirá la: junta electoral -, que debe •• sortear los ¡diputados naturales, 
y representantes de aquellos dominios. •"-

. 1 r.-.Las-juntas formadas • con ios titúlós de' junta' de • t»¡?- • 
dia's'yy ^recursos para sostener la, - presente guerra \ junta' de haden- -
da~,junta de'legislación; junta de instrucción publica ; junta de ne- ~ 
gofios eclesiásticos , y junta de ceremonial de congregación , las qua-
1 es.: por autoridad de« la, mi - suprema junta, y bajo ia inspecci
ono de dicha! comisión de cortes, se ocupan en preparar los pía- -
nes ;de mejoras • relativas á los obgetos de su íespectiva atribu- '••-
cioh,: continuaran en sus trabajos hasta concluirlos en el me- -
jor 1 modo que sea posible ; y ;fecho, • los remitirán á la diputación '• 

• ded cortes , á fin de que • después de haberlos examinado, se pasen. ; 

á da regencia, y esta los proponga á mi real nombre"á -la- de l i 
beración de las cortes. . 

12. Serán: estas presididas á -mí real nombre, ó por' la, ' 
regencia, en cuerpo, ó por su presidente- temporal, ó bien, por 



el individua á quien delegare el encargo -de representaren ella* 
mi soberanía. 

13. La regencia nombrará los asistentes de cortes, que 
_ deban asistir, y aconsejar al que las presidiere á mi real nom

bre, de entre los individuos de mi consejo y cámara , según la 
antigua practica del reyno , ó en su defecto, de otras personas 
constituidas en dignidad. 

14. La apertura del solio se hará en las cortes en con
currencia de los estamentos eclesiástico , militar , y popular, y 
en la forma, y con la solemmnidad que la regencia acordará, á 
propuesta de la diputaelon de cortes. 

15. Abierto el solio, las cortes se dividirán para la deli
beración de- las materias en dos solos estamentos, uno popular, 
compuesto de todos los procuradores de las provincias de Espa
ñ a , y America, y otro de dignidades, en que se reunirán los 
prelados , y grandes del reyno. 

16. Las proposiciones que á mi real nombre hiciere la 
f-egencia á las cortes, se examinarán primero en el estamento po
pular', y si fueren aprobadas en el, se pasarán por un mensage-
ro de estado , al estamento de dignidades, para que las examine 
de nuevo. 

17. El mismo método se observará con las proposiciones, 
que se hicieren en uno, y otro estamento , por sus respectivos vo
cales , pasando siempre la proposición, yá aprobada, del uno 
al otro , para su nuevo examen , y deliberación. 

18. Las proposiciones no aprobadas por ambos estamentos, 
se entenderán como si no fuesen echas. 

19. Lasque ambos estamentos aprobaren , serán elevadas , por 
los mensageros de estado á la regencia , para mi real sanción. 

20. La regencia sancionará las proposiciones , asi aproba
das , siempre que graves razones de publica utilidad , no la per
suadan á que de su egecucion pueden resultar graves inconve
nientes , y perjuicios. 

21. Si tal sucediere, la regencia, suspendiéndola sanción 
de la proposición aprobada, la devolverá á las cortes, con cla
ra exposición de las razones , que hubiere tenido para suspenderla. 

22. Asi debuelta la proposición, se examinará de nuevo en 
uno y otro estamento, y si los dos tercios de los votos déca
da uno no confirmaren la anterior resolución , la proposición se 
tendrá porno kaelu, y na se podrá renovar hasta las futuras cortes. 
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33. Si los dos tercios de votos de cada estamento ratificaren 

ií aprobación anteriormente dada á la proposición , será esta ele
vada de nuevo por los mensageros de estado, á la. sanción real. 

1*4. En este caso la regencia otorgará á mi nombre Ja 
real sanción en el termino de tres días ; pasados los quales, otor
gada , ó no , la ley se entenderá legítimamente sancionada, y se 
grocederáde hecho á su publicación en la forma de estilo. 

2; . La promulgación de las leyes, asi formadas y sancio
nadas, se hará en las mismas cortes antes de su disolución. 

26. Para evitar que en las cortes se forme algún parti
do, que aspire á hacerlas permanentes, ó prolongarlas en demasía, 
cosa que sobre trastornar del todo la constitución del rey no, po
dría acarrear otros muy graves inconvenientes, la regencia podrá 
señalar un termino á la duración de las cortes, con tal que no 
baje de seis meses. Durante las cortes, y hasta tanto que estas 
acuerden , nombren , y instalen el nuevo gobierno , ó bien con
firmen el que ahora se establece, para que rija la nación en lo 
sucesivo, la regencia continuará egerciendo el poder egecutivo ea 
toda la plenitud que corresponde á mi soberanía. 

En consecuencia , las cortes reducirán sus funciones al eger-
cicio del poder legislativo , que propiamente les pertenece , y con
fiando á la regencia el del poder egecutivo, sin suscitar discu
siones que sean relativas á él , y distraygan su atención de los 
graves cuidados que tendrá á su carg-o , se aplicarán del todo á 

.la formación de leyes, y reglamentos oportunos para verificar ia* 
grandes y saludables reformas ,que los desordenes del antiguo go
bierno , el presente estado de la nación, y su futura felicidad, 
hacen necesarias: Llenando asi los grandes obgetos para que fue-
fon convocadas. 

Dado tic. en la Real Isla de León í 39 de enero de 181 o--



NÚMERO; XIX., 

Ultimo ¿dicto de Jg\ suprema: junta : central». 

ESPAÑOLES,- „ 

La junta central suprema-gubernativa del réyno^, siguiéndola vo-s-
Juntad, expresa,- de. nuestro deseado • Monarca , y «1 ,,voto: público, 
había .convocadora la, nación, k sus cortes generales,, para que reu- -
nida en, ellas, adaptase las , medidas: necesarias , á su felicidad ,' y 
defensa. Debía verificarse este, gran, congreso en «primero de mar
zo próximo ,en la; Isla, de León , y -,1a ; junta. ; determinó . y pu<- -
blicó su . traslaciónr á ella quandp; los:,franceses ,- como otras mu
chas , veces.,, se hallaban ocupando la;,Mancha, Atacaron después -
los puntos de la : Sierra, y .ocuparon uno , de ;ellos ; y al instan- -
te,las pasiones de los hombres ,, usurpando, su dominio á la razón, . 
despertaron la discordia que, empezó-.á sacudir "sobre, nosotros sus ; 

.antorchas incendiarias. Mas que ganar cien batallas valia este triun- -
ío- á nuestros, enemigos , y los bue.nos, todos se llenaron de es— -
panto oyendo los, sucesos de 'Sevilla en el día ¡ 24 , sucesos que ; 
la , malevolencia, componía , y el .terror exageraba para aumentar : 
en . los unos, la confusión,, y en los, otros la amargura. Aquel ptie- . 

. blo generoso., y leal., que:¡tantas ,muestras de, adhesión, y respsta . 
había, dado . á la ¡ junta suprema , vio alterada su .tranquilidad aunque : 

, por pocas horas. No.;.corrió, , gracias .al Cielo-, ni .una gota de san- -
gre ; pero la autoridad . pública fué.^.desatendida y la .Magestad na-

^ciqnal se , vio indignamente, ultrajada >;en,la legitima ..repr esentacion $ 
del pueblo. Lloremos , Españoles., con lágrimas desangre un egem- i 
pío tan pernicioso. ¿ Qual sería nuestra-suerte ; si todos le siguie
sen ? Quando .la : fama .-.trae ,á vuestros. oídos. que hay, divisiones 
intestinas en la Francia , la alegría rebosa, en vuestros pechos, y 
os llenáis de ; esperanzas para ,1o ; futuro; porque en .estas divi* -
siones miráis afianzada-vuestra-salvación, y la ¡destrucción . del i 
tirano que os oprime. ¿ Y 'nosotros , Españoles, nosotros ¡ cuyo ¡ 
carácter es la moderación y -la cordura, cuya . fuerza consiste 2 
#n. la concordia friamos á dar . al despota la horrible satisfacción 
ie t romper coa nuestras , manos los lazos que tanto costó _fo¡r-,;-
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< aiar , y que lian sido y.serán "para él la? barrerá mas ímpené^ 
; trable ? No Españole? , no : que el desinterés y la prudencia di-
I rija nuestros • pasos ? que la unión ,.' y la constancia- sean nuestras-
i ancoras , - y estad seguros de que no pereceremos. 

; Bien convencida; estaba ; la junta '• de quan necesario era re-
•• concentrar* mas- el1 poder. 'Mas ; no siempre los gobiernos pueden 
i tomar en el instante , las medidas mismas de cuya utilidad nó se 
i duda. En la ocasión- presente; parecia del todo importuno quán-
. do las cortes anunciadas ,- estando; ya tan próximas ,; debían 'de-
í cidirla , j y sancionarla. ;Maa-- los sucesos se' hair precipitado de ma-
i do , que esta detención aunque breve ' podria disolver el estado, 
: si en el momento, no.sse^cortase ; la-cabeza al. -monstruo de la 
., anarquía, 

*í No- bastaban-; ya-.á ': llevar - adelante -nuestros 'deseos , ni el' 
í incesante afán, con que ; hemos procurado - el bien'de la patria,- ni 
,; el desinterés con que; la l hemos i servido , ni nuestra lealtad acen

drada ' á nuestro amado y desdichado - rey ,< ni nuestro odio a! 
i tirano , y á- toda i clase de tirania.'• Estos principios d'e obrar, en 
i nadie: han sido mayores , pero han-podido; mas que ellos: la am-
; bicion , la intriga i y la ignorancia, ¿Debíamos acaso -'dejar ' sa
quear, las - rentas públicas , -que por mil•• conductos ansiaban devo
rar el vil' ínteres .y el egoísmo ? ¿ Podíamos > contentar • ía am
bición de i los. que no se creían * bastante: premiados i con tres , a 
quatro grados en otros lantos meses ? (Podíamos - á pesar de la 

' templanza que ha formado el caractei de nuestro gobierno, de
jar de corregir con la autoridad de la ley ,. las-faltas "sugeridas 
por el espíritu de facción que caminaba impudentemente á r des-

. truir el orden, introducir la anarquía , y . trastornar ' miseráble-
¡ mente el estado ? 

,La .malignidad nos imputa los reveses de '- la' guerra ; peto 
que la equidad recuerde la - constancia con que los hemos sufri
do , y los esfuerzos - sin egemplo , con que los hemos reparado. 
Quando la Junta -vino desde Aranjuez á Andalucía, todos nue:-

«tros egercítos .estaban destruidos: las circunstancias ?eran ^todavía 
mas apuradas que las presentes;'y -ella supo restablecerlos, y 
buscar y atacar con ellos al enemigo. Batidos otra vez y dese
chos , exhaustos al parecer todos líos;recursos y las esperanzas, 
pocos meses -pasaron , y los franceses tuvieron en frente un eger-
.cito de ochenta mil infantes, y doce mil caballos. ¿ Que ha 
tenido en su mano el gobierno que no haya'prodigado para 
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mantener estas fuerzas, y reponer las enormes pérdidas que ca 
da dia experimentaba? ¿Que no ha hecho-para impedir el pas® 
á la Andalucía por las Sierras que la defienden ? Generales , in
genieros , juntas, provinciales, hasta una comisión de vocales de-
su seno , han sido encargados de atender y proporcionar todos 
los medios de fortificación y resistencia que presentan aquellos, 
puntos, sin perdonar para ello ni gasto, ni fatiga, ni diligencia. 
Los sucesos-.han sido adversos , ¿ pero la junta tenia en su ma
no la suerte del combate en el campo de batalla ? 

Y ya que la voz del dolor recuerda tan-amargamente los in
fortunios , ¿ por qué ha de olvidarse que hemos mantenido nuestras 
intimas relaciones con las Potencias Amigas, que hemos estre
chado los brazos de fraternidad con nuestras Américas, que es
tas no han cesado jamas de dar pruebas de amor y fidelidad 
al gobierno, que hemos en fin resistido con dignidad y ente
reza las pérfidas sugestiones de los usurpadores ? 

Mas nada bastaba á contener el odio que desde antes de 
su instalación se habia jurado á la junta. Sus providencias fue
ron siempre mal interpretadas y nunca bien obedecidas. De
sencadenadas con ocasión de las desgracias públicas todas las 
pasiones, han suscitado contra ella todas las furias que pudiera 
embiar contra nosotros el tirano á quien combatimos. Empeza
ron sus individuos á verificar su salida de Sevilla con el objeto-
tan publico , y solemnemente anunciado de abrir las cortes en ¡a. 
Isla de León. Los facciosos cubrieron los caminos de agentes 
que animaron los pueblos de aquel tránsito á la insurrección y 
al tumulto , y los vocales de la junta suprema fueron tratados 
como enemigos públicos, detenidos unos, arrestados otros, y 
•amenazados de muerte muchos , hasta el mismo presidente. Pare
cía que dueño ya de España, era Napoleón el que vengábala 
tenaz resistencia que le habíamos opuesto. No pararon aquí las 
intrigas de los conspiradores: escritores vilts, copiantes mise
rables de ios papeles del enemigo, les vendieron sus plumas, 
y no. hay genero de crimen, no hay infamia que no hayan im
putado á vuestros gobernantes , añadiendo al ultrag e de la vio
lencia , la ponzoña de la calumnia.. 

Así Españoles , han sido perseguidos , é infamados aquellos 
hombres que vosotros elegisteis para que os representasen; aque
llos que sin guardias, sin esquadrones, sin suplicios, entregados 
á la fé pública, egertian tranquilos á su sombra las augustas 
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funciones que les habíais encargado, i Y quiénes son, graa.' 
Dios , los que los persiguen ? los mismos que desde la instala
ción de la junta trataron de destruirla por sus cimientos , los 
mismos que introdujeron el desorden en las ciudades, la di
visión en ¡os egércitos , la insubordinación en los cuerpos. 
Los individuos del gobierno no son impecables ni perfectos; 
hombres son , y como tales sugetos á las flaquezas y errores 
humanos. Pero como administradores públicos , como represen
tantes vuestros, ellos responderán á las imputaciones de eso$ 
agitadores, y les mostrarán donde ha estado la buena fé y 
patriotismo , donde la ambición y las pasiones que sin cesar 
han destrozado las entrañas de la patria. Reducidos de aquí en 
adelante á la clase de simples ciudadanos por nuestra propia 
elección, sin mas premio que la memoria del zelo, y afanes que 
hemos empleado en servicio público, dispuestos estamos , ó mas 
bien ansiosos de responder delante de la nación en sus corteSj 
ó del tribunal que ella nombre , á nuestros injustos calumnia
dores. Teman ellos, no nosotros: teman los que han seducido 
á los simples, corrompido á los viles , agitado á los. furiosos: 
teman los que en el momento del mayor apuro , quando el edi
ficio del estado apenas puede resistir al embate extrangero, le 
han aplicado las teas de la disensión para reducirle á cenizas. 
Acordaos Españoles de la rendición de Oporto. Una agitación 
intestina ,• excitada por los franceses mismos, abrió sus puertas, á 
Soult , que- no movió sus tropas á ocuparla, hasta que el tumulto 
popular imposibilitó la defensa. Semejante suerte os vaticinó 1» 
junta después de la batalla de Medellin al aparecer los sínto
mas de la discordia que con tanto riesgo de la patria se han 
desenvuelto ahora. Volved en vosetros, y'̂ no hagáis ciertos aque
llos funestos presentimientcs. 

Pero aunque fuertes con el testimonio de nuestras concien 
cias, y seguros de que hemos hecho en bien del estado quan-
to la situación de las cosas, y las circunstancias han puesto á 
nuestro alcance , la patria y nuestro honor, mismo exigen de no
sotros la ultima prueba de nuestro zelo, y nos persuaden dejar 
un mando , cuya continuación podrá acarrear nuevos disturbios 
y desavenencias. Si Españoles : vuestro gobierno que nada ha 
perdonado desde su instalación de quanto ha creido que llena
ba el voto público, que fiel distribuidor de quantos recursos han 
llegado á sus manos, no les ha dado otro destino que las sa~ 
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gradas..necesidades.: de- ía patria, que os ha manifestado . senci-

¡ llámente sus operaciones, y que ha dado .la •• muestra mas gran
de de desear, vuestro, bisn en la convocación : de cortes , las mus 
numerosas y libres.que. ha conocido la monarquía, resigna gus-

. toso el poder y la autoridad que ¡ le: confiasteis,, y j la traslada 
á. las manos del consejo de regencia, que ha establecido. poE 
él decreto de este .dia. ¡Puedan . vuestros . nuevos,, gobernantes te« 
ner mejor fortuna en sus operaciones! y. los individuos de la jun
ta suprema no les envidiarán otra, cosa , que , la gloria de . h a -

. ber salvado la patria , y libertado á-su rey. 
Real Isla de León 20 de-enero de 18to,:=El-Arzobispo de 

Laodicea , Presidente.=El Marqués de Astorga , •. Vice-Presidente= 
Antonio Valdés.= Francisco Castanedo.= Gaspar iJovellanos.= 
Miguel de Valanza.=Kl Marques de la ; Puebla.=Lorenzo: Cal-
vo.=Cárlos 'Amatria.=íFelix de • 0-valle.=Martín de Garay.=; 
Francisco Xavier Caro.=Ei Conde de ; Gimonde.=Lorenzo Bo» 
nifaz Quintano=Sebastian de Jocano.=El Vizconde de Quinta— 
nilla.=El Marques de : Villel.=:Rodrigo L Riquelme,—El Marqués 
del Villar.—Pedro de Rivero*= El Conde de Ayamans.r^El 

. Barón de Sabasona=Josef Garcia de la Torre. 

NÚMERO XX. 

" Despedida Je Ja ¡suprema junta {centra¡« 

Señor. — Los individuos que compusieron la. representado» 
nacional tienen el .honor de ser,los primeros que.se presentan á 
V. M. y con el mayor gusto, asi, como, con el mayor respeto, 
son los primeíos que:juran á V. M. fidelidad ?y obediencia. Qui* 
sieran que ai entregar á V. M. un mando :que jamas apetecie
ron , el estado de nuestra patria fuese tal, qual siempre hemos 
deseado , y que para conseguirlo no hemos perdonado medio ni 
fatiga ninguna. Las actas de nuestras operaciones que originales 
quedan todas en poder de V. M. hablarán por nosotros, que na 
es razón que la primera vez que tenemos el honor de hablar coa 
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V¡ M. molestemos ¡su atención con nuestra apología, -y mucho ma
nos quando entre los sucesos que han ocurrido , durante nuestro 
mande los hay de tal tamaño7, -que ellos por si solos bastan para 
formarla ante el tribunal, de la razón y de los hombres justos. Y 
sino.¡recordemos aquellos tristes dias en'que batido el egército del 
centro, en Tudela, por causas que: no es de' est-e lugar el refe
rir y !° poco "-que tardó en reorganizarse•: y ponerse en estado de 
defender las entradas-de'Andalucía', é impedir los progresos del 
enemigó : recordemos - la indefensa absoluta, en- que quedaron es
tas después de: la i desgraciada , quanto gloriosa batalla de Mede • 
lli'n", y dispersión sde' Ciudad Real , y el breve tiempo que la 
junta' empleó en •• poner en * campaña- mas de 70® infantes y 12§) 
caballos ,' ademas-, de los egércitos' de Galicia Cataluña y Astu
rias que.̂  siempre:; han'sido objeto- de : sus cuidados : recordemos' 
señor el ¡ número - calidad y aprovisionamiento del mejor egército 
quts> ha reunido'la : nación'en "-un""solo1 punto desde Carlos Quin
to •, y que•:fue • batido en los campos de' Ocaña' contra la espe
ranza:- de toda nación , y la nuestra : recordemos en • fin 'Otras mil ; 

cosas dignasi del aprecio de V.'M.^y de la nación', pero no bas- " 
tam estas memorias, que • al paso que llenan de • amargura "el co
razón :de¡¡ los buenos, manifiestan el ardiente celo' con ¡ que los 
antecesores de: V. M. han procurado-llenar sus altas ' obligado - ' 
nes.1 . Quán triste, quan triste es , señor, que aun- "quárido los '• 
individuos. que han compuesto el cuerpo soberano , -no esperasen 
premio', porque-- ninguno apetecían , ni esperaban , contentándose 
con . el .agradecimiento de sus conciudadanos, y el testimonio de 
sus ¡conciencias, esperando el día en; que resignando' el manda 
ene; otras: manos, pudiera retirarse á sus domicilios, y-gozar des
den ellos < el -fruto de 'sus afanes y desveles, cuan triste repetimos 
es i tener que.; reclamar justicia de V. M."ho contra sus ciudada- * 
nos-'¿- sino contra un pequeño numero , que seduciendo á los incau
tos han atacado la i representación- nacional, qué desde :el princi
pio trataron > de'minar por sus fundamentos, continuando comba
tiéndola ípor- la ambición , el interés individual, el egoísmo" y to
das, las pasiones , que mas que el tirano, clavan en "el seno de 
la ¡triste ¡patria nuestra , el puñal del infortunio :'si señor, los indi
viduos de la junta suprema llenos de tanto dolor como amar- " 
gura , se ven infamados en el publico de la manera - mas escan
dalosa , no habiendo crimen de que los enemigos de la nación 
no¡¡los hayari acusado, Se avergonzaría la junta ea -í-eDetirlos: 


